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¿Usted es un Usuario Nuevo?
Dirijase a la página 3

¿Usted ya está debidamente Registrado?

Y prosiga con el Paso #1 al Paso  #5 para Registrarse

Dirijase a la página 9

Y prosiga con el Paso #1
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REGISTRATE

Haga clic en el ícono
Regístrate.

Después de hacer
clic, aparecerá el

siguiente paso

PASO #1
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PASO #2

Al hacer clic en el botón Registrarse, aparecerá
esta pantalla y deberá llenar el formulario con sus

datos personales.

Haga clic en:
Acepto los Términos y Condiciones
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PASO #3

INICIAR SESIÓN 

Al registrarse correctamente, le aparecerá la
pantalla de ¡Atención!

Haga clic en el botón:
Iniciar sesión.
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PASO #4
Después de llenar sus datos, revise el correo electrónico que registró. 

CONFIRMAR CORREO

Verifique su cuenta y siga adelante.

Haga clic en el botón: 
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PASO #5

Al verificar su correo electrónico, aparecerá un
mensaje del Sistema de Vacantes, tal como se

muestra en la imagen. 

Una vez confirmado su correo, podrá iniciar sesión
para consultar las vacantes disponibles.
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¡Haz culminado con tu Registro
de manera exitosa!
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Si ya está registrado en la Plataforma de
Vacantes puede entrar tanto por: 

PASO #1
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Haga clic en el botón:
Inicia Sesión

Haga clic en el botón:

Visible en la parte superior
derecha de la pantalla

principal, para acceder.

INICIAR SESIÓN 

O

Visible a un lado del
botón de Registrate.
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